RES. 1489/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002507, Ent. N° 1882/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública  relacionadas con la contratación directa por excepción, para la implementación de una campaña de comunicaciones para prevención del Dengue; 
RESULTANDO: 1) que se adjuntan propuestas económicas de distintas firmas, especificándose la campaña a realizarse en producción audiovisual, impresos, prensa, televisión, producción de materiales para equipos, etc.; 
 2) que se adjunta Resolución de la Dirección General del Ministerio de Salud Pública de fecha 11.04.2016 expresando que Uruguay está presentando los primeros casos de Dengue autóctono, estándose ante una situación epidemiológica de riesgo de trasmisión, situación incrementada por múltiples causas; ante esta emergencia las autoridades sanitarias estiman conveniente implementar una campaña comunicacional de prevención; 

 3) que en ese sentido la campaña estará a cargo de la empresa AMEN S.A., la que ya realizó la campaña del Dengue 2015- 2016, contando la misma con la creatividad, diseño y supervisión de producción, implementación y planificación estratégica de uso de los medios de comunicación;

 4) que consta Resolución Nº 2932 de fecha 08.03.2016 del Ministerio de Economía y Finanzas declarando que la contratación Directa a realizarse por parte del Ministerio de Salud Pública de la campaña  comunicacional  de  prevención  del  Dengue  por  la  suma  total de $ 8.249.014 IVA incluido, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

CONSIDERANDO: que la contratación se ajusta a lo preceptuado en el Numeral 9) Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que se dan los supuestos que permiten que opere la norma invocada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor en el Organismo la intervención del       gasto de $ 8.249.014 a favor de la firma AMEN S.A, emergente de la compra directa convocada para la implementación de una campaña de comunicaciones para prevención del Dengue, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;

2) Comuníquese al Contador Auditor;

3) Devuélvase.
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